
 

 

Propuesta de modificación del apartado 3 del artículo 3 de las Normas 

Reguladoras de la Realización de las Pruebas de Evaluación de la 

Universidad de Málaga. 

 

 

MODIFICACIÓN PROPUESTA: 

 

ARTÍCULO 3. SISTEMA DE EVALUACIÓN APLICABLE.  

3. Las pruebas realizadas tanto en la segunda convocatoria ordinaria como en las convocatorias 

extraordinarias deberán permitir evaluar el 100% de la asignatura. Si el carácter específico de alguna 

competencia evaluada o de algún recurso evaluador utilizado durante el proceso de la evaluación 

continua en la primera convocatoria ordinaria, impidiera repetir el procedimiento evaluador en las citadas 

convocatorias, se podrá tener en cuenta las calificaciones ya obtenidas en esos casos, ponderándolas 

debidamente para la segunda convocatoria ordinaria y las extraordinarias, de forma que en ningún caso 

se impida que los estudiantes puedan alcanzar el aprobado. Estas circunstancias específicas deberán 

justificarse en la guía docente de la asignatura. 

 

Lo expuesto hasta aquí en este apartado no será de aplicación en las asignaturas de prácticas 

curriculares, entendiendo que para obtener en ellas el aprobado será imprescindible la asistencia al 

centro, entidad, departamento o servicio donde se desarrollen, acreditando la participación exigida en ese 

contexto, así como en las actividades académicas vinculadas. 
 


